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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes Vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los anlculos 135 fracclén IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién ll. 30, 31. 32 y 33

-del Reglamento en Materia de Registros. Aulorizaciones de Importacién y Expodacibn y Ceniflcados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y

Maten‘ales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia

Clasificacién y Codificaclén de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esIé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que inlegran Ia Comisién lntersecretarial para el

Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferfilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlacién y

exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursoé Naturales.demés disposiciones aplicables.‘ se expide la presente auton'zaclén de

importacién a favor de la empresa denominada /

NOMBRE O RAZON SOCIAL ~ ' R.F.C. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIAL

SIGMA—ALDRICH QUIMICA 3 DE RL DE cv , ' -
CALLE 6 NORTE NUMERO 107,PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 SAQQ3°512U1° 1 2 OCT ZU‘I15
C.P. 50200,TOLUCA, MEXICO . VIGENCIA FINAL
TELEFONO (722) 276 1633, FAX (722)2761600
CORREO-E : anarui250@hotmail.com 10/10/16
NOIIIIBRE COMERCIAL
TRIMETILCLOROSILANO
NOMBRE QUIMICO / IUPA
CHLOROTRIMETHYLSILANE ' . ' -
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 75-77-4 LIQUIDO F
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION , - . \
90-100 % - \ . ' \
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA I CANTIDAD UMT - I FRAcON ARANCELARIA
400 , KILOGRAMOS 400 | KILOGRAMO 2931.90.06.
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION / REACTIVO PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA ‘

PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIs DE PROCEDENCIA ' ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . . x, . .
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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_ fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION ‘ _ ' /‘ ~

I. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en Ieyes. reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la’
presente, o bien par la violaclén de cualquier dlsposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabllidad ambiental que en psu caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme-a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12'de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153

III. En caso de ocurrir un derrafie‘.’;infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en_la presente. debera avisar deinmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PRQFEPA) y a las autoridadespompetentes, asl como lleyar a cabo- las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes. .

I

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizaclén se recibic') como requisito previo el permiso COFEPRIS numero
0402600501220154006000152
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.-Subsecretarla de Gestién para la Proteccién AmbientaI.—Presente
I Lic. Augusto Miraluentes Espinosa .- Coordinador de Asesores de la SGPA.-Presente

Karla Isabel Acosta Resendl.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob._mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente. * '


